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Institución Educativa Andrés Bello
Creado medisrite Acuerdo lv{unicipal No. 092 de octubre 30 de 1992

Aprobado por la §ecretarla de Educación y sularra del Departamento del Cesar
Resolucién No. 013441 dol05 dE septiembre deZA24

DANE r207100na7 t - NIT 824.001.986-0

ACUERDO N" OO2

{21 de enero de 2026)

POR MEDIO DE LA CUAL §E REGLAII'IENTA O AUTORIZA AL RECTOR PARA CELEBRAR
CONVENIOS O CONTRATOS.

El Consejo Directivo de la lnstitucién Educativa Andrés Bello en uso de sus facultades legales y

CON§IDERANDO;

Que el M.E.N. mediante decreto 4791 de 19 de diciembre de 2008, reglamentan parcialmente los
artículos 11, 12, 13 y 14 de la ley 715 de 2001 en relación con el manejo de los fondos de
servicios educativos de los e§tablec¡mientos educativos estatale§.
Que el decreto 4791 de 19 de diciembre de 2008, en sus artículos 5 enciso 5, faculta al Consejo
Dirac{ivo determinar los actos o contratos que requieran su autorizacién expresa.
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ACUERDA:

ARTíCULO pRlffiERO: Autorizarse al Rector para celebrar eualquier ccnvenio o contrato en nombre
de la lnstitución Educativa Andrés Bello para la vigencia 2026, con el propésito de representar la
lnstituciórt y tomar decisiones cuyo objeto sea pera apoyar elacceso y garantía de la permanencia de
los estudiantes en el sistema educativo, med¡ante subsidios de gratuidad por parte de la entidad
tenitorial bien sea Ia nación, departamento o municipio"

ARTÍCULO SHGUNDO: El presente acuerdo rige a partir del (21) veintiún días del mes de enero de
2A26.

SOGIALíCE§E, CONñUNíQUESE Y CUMPLA§E

CONSEJO DIRECTIVO I.E.T. ANDRÉ§ BELLO

PEÑA sÁwcHrz ANGIE BEJARANO
Rector Rep. De los Docentes

SILVIO
De los Docentes Rep- de

SABAS VASQUEZ OCHOA MATDE OAYANAVALENCIA
Rep. Alumnos

GUEVARA CHOGO ARTURO ECHEYERRY
Rep. Padres de FamiliaRep" Exalumnos

R.ep. Sector Productivo
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